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BOLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
L u leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en loa 

HOI.IT!KBS OFICIAL»» se han de mandar al Jefe Político i «apcctivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Se p u b l i c a t d o » l o » d l a a , e x c e p t o l o » d o m i n g o » . 

01 CIÑAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DB DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
hiera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del IÍOLIn , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente p >r medio 
de carta á la Administración eoninclusión del importe del tioropo de ab jno 
en letra de fácil cobra. 

Aniaci.is OaWalta de mf», liasa ¿¡fracción 

Id. particulares. Fd. ¡ 1 . íd. 

0 M pU 

0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d a M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Alíonso XIII (que 
Dios guarde), S, M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P Ú B L I C A S 

Fomento.—Electricidad. 
Don Juan Urrutia y Zulueta, Director 

Gerente de la Sociedad Anónima Hidráu
lica Española, en nombre y en represen
tación de la misma, solicita del Excelen
t ís imo señor Min iu ro de Fomento se le 
conceda la correspondiente autorización 
•ara establecer una linea aérea de trans
porte de fluido eléctrico á al a tensión, 
eon destino al suministro de energía eléc
trica á la Sociedad «Electro Harinera de 
Getafe». 

Arranca : a línea de la de Villaverde á 
Leganés en el poste situad > al lado dere
cha de la carretera de Madrid á Toledo y 
perteneciente al cruce de la línea antedi
cha con esta carretera, siguiendo en línea 
recta y casi paralelo á la carretera hasta 
el paso á nivel dt l ferrocarril de Madrid 
á Badajoz. 

Desde dicho punto sigue la línea por el 
lado derecho del ferrocarril en alineación 
recta hasta después de cruzar la carrete
ra provincial de Getafe á Leganés, en 
donde cambia de dirección para entrar en 
la fábrica «Electro Harinera de Getate», 
cruzanda antes el terrocarril antes c i 
tado. 

L a l ínea, en casi toda su longitud, se 
ias ta lará ea terrenos de propi. dad parti
cular y afectará á los términos municipa
les de Leganés y Getafe. 

L a corriente será alterna trifásica, de 
So perlados por segundo y 6 ooo voltios 
de tensión entre hilos de línea, y 3.495 
roltias con relación á tierra. 

L a línea de transporte será aérea trifilar, 
de hilos de cobre silicioso de 6,2 milíme
tros de diámetro y apoyada en postes de 
madera de pino inyectado, de nueve me
tros de longitud, empotrados un metro 
en un macizo de hormigón. 

E n los cruces con la carretera y ferro
carril los postes serán metálicos, y tanto 
en estos cruces como en los caminos se 
colocarán redes protectoras. 

A los íines de *a información pública 
que previene el ar t ículo trece del Regla
mento reformado de instalaciones eléc
tricas de siete de Octubre de mi l nove
cientos cuatro, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la ¡rovincia para conocimien
to del \ úblico, pudiendo los interesados 
presentarlas reclamaciones que juzguen 
pertinentes en la Jefatura de Obras pú
blicas de Madrid , calle de las Infantas, 
veintiocho y treinta, piso segunda, en los 
días laborables, d nde estará de manifies
to el proyecto durante el plazo de un mes, 
contado á partir de la fecha de este anun
cio. 

Madr id , treinta y uno de Julio de mi l 
novecientos once. 

E l Gobernador interino, 
Antonio Cembrano. 

(D.-97.) 

Caminos vecinales. 
E l Ayuntamiento de Montejo de la Sie

rra, por sí y en representación de los de 
Pradeña del Rincón, Paredes de Buitra
go y Mangirón, ha solicitado de este Go 
bierno c iv i l , á los efectos determinados 
en el art 7.0 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de Caminos 
vecinales de 29 de Junio de 1911. la de
claración de utilidad pública en favor del 
camino que, partiendo de Montejo de la 
Sierra y pasando por los té rminos y po
blados de Pradeña del Rincón y Paredes, 
llegue hasta Mangirón y enlace con la ca
rretera del Canal de Isabel II, y para la 
construcción de un puente sobre el r ío 
Lozoya, que forma parte de la obra que 
se pretende realizar. 

E l camino de que se trata tieae una ex
tensión aproximada de 12 ki lómetros y 
se desarrolla por les té rminos que se in 
dican . 

L o que se hace público per saedio del 
presente BOLETÍN OFICIAL y á los efectos 
prevenidos en el art. 7.0 del Reglamento 

antes citado, en relación con el 1.° de la 
ley de Caminos vecinales vigente, á fin 
de que los particulares y entidades inte 
resados puedan presentar en el improno 
gable plazo de quince días, en la Alcaldía 
de Montejo de la Sierra o en este Gobier 
no c iv i l , las reclamaciones que conside
ren procedentes contra la -declaración de 
utilidad pública q'ie se solicita. 

Madrid, 21 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, A . Cembrano. 

E l Ayuntamiento de Parla ha solicita
do de este Gobierno c iv i l , á los efectos 
determinados en el articulo 7.0 del Re
glamento provisional para la ejecución de 
la ley de Caminos vecinales de 29 de Ju
nio de 1911, la declaración de utilidad pú
blica á favor del camino que, partiendo 
del kilómetro 21 de la carretera de M a 
drid á Toledo, llegue hasta la estación de 
Parla de la línea férrea de Madrid á C i u 
dad Real. 

E l camino de que se trata se desarrolla 
por dicho término municipal en una ex
tensión de 2,400 k i ómet ros . 

L o que se hace público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL y á los «fectos 
pievenidos en el art ículo 7.0 del Regla
mento antes citado, en relación con el 1.* 
de la ley de Caminos vecinales vigente, 
á fin de que los particulares y entidades 
interesados pueian p~esentar en el im
prorrogable plazo de quince días , en la 
Alcaldía de Parla ó en este Gebierno c i 
v i l , las reclamaciones que consideren pro
cedentes contra la declaración de utilidad 
pública que se solicita. 

Madr id , s i de Agosto de 1911.—El Go
bernador interina, A . Cembrano. 

E l Ayuntamiento de Fuenlabrada ha 
solicitado de este Gobierno c i v i l , á los 
efectos determinados en el art. 7.* del Re
glamento provisional para la ejecución de 
La ley de Caminos vecinales de sg de Ju
nio de 1911, la declaración de utilidad pá-
blica en favor del camino que, partiendo 
de Fuenlabrada, llegue hasta MÓsteles. 

E l camino de que se trata se desarrolla 
en una extensión apraximada de siete k i 
lómetros por ambos términos municipa
les. 

L o qae se hace público por medio del 
presente B O L I T Í K O F I C I A L y á loe efectos 
prevenidos en el art. 7.* del Reglamento 

antes citado en relación con el i .° de la 
ley de Caminos vecinales vi¿ ente, á fin de 
que los particulares y entidades interesa
dos puedan presentar en el improrroga
ble plazo de quince días, en la Alcaldía 
de Fuenlabrada ó en este Gobierno c i v i l , 
las reclamaciones que consideren proce
dentes contra la declaración de utilidad 
pública que se solicita. 

Madrid , 22 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, A . Cembrano. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

C H I N C H O N 

Don Ramón Gallardo y Sobrino. Juez de 
instrucción de Chinchón. 
Hago saber: Que ea el ramo separado 

de embargo, procedente de causa por in 
fracción de la ley de Caza, contra Juan 
Crisóstomo Moreno Pavón (a) Copas, y 
en virtud de providencia dictada en esta 
fecha, se saca á segunda y pública subas
ta, con la rebaja del veinticinco por cieato 
de la tasación, que tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado y ea la del 
de igual clase de Toledo, el día doce de 
Septiembre próximo, á las once de su ma
ñana, la siguiente finca embargada á d i 
cho procesado: 

Dos habitaciones, ó sean cuadra 
y pajar á t*ja vana, de la casa nú
mero seis, su calle de las Descal
zas de Mocejón, con sus corres
pondientes proindivisos en el patio 
yen la puerta de entrada,cuyas ha
bitaciones tienen cincuenta y un 
metros superficiales, y linda toda 
casa por derecha,saliendo,con casa 
de Rufo Pérez , izquierda coa otra 
de Pedro Ruano y espalda con otra 
de Juste Pérez , teniendo su puerta 
de eatrada mirando al Saliente; ta
sada ea quinieatas aoveata pese
tas 5ao 

Advertencias. 
i . A No se admitirán posturas que aa 

cabrea las dos terceras partes del tipo 
por que sale esta eabasta. 

t* Para tomar parte ea la subasta 
| los licitadores deberán consignar previa-



2 Viernes 25 de Age**» de ittt 
=̂=ea======̂========= =» » 

mente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al electo,una can
tidad igual,por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor por que se subasta la 
finca. 

3.a N o se han presentado los títulos 
de propiedad de la finca que sale á subas
ta, ni se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad á nombre de persona al
guna. 

Dado en Chinchón á once de Agosto de 
mil novecientos once. 

Ramón Gallardo. 
E l Secretario, 

P . D . . 
Raimundo García. 

(Núm. 3.146.) (C.-148.) 

S A L A S D E L O S I N F A N T E S 

Don Ramón Lafarga y Crespo, Juez de 
primera instancia de esta V i l l a y su 
partido. 
E n las diligencias seguidas de oficio 

sobre prevención de abintestato de Don 
José Viana Florez, natural que fué de 
la Vi l l a y Corte de Madrid y vecino de 
Palacios de la Sierra, en donde falleció el 
dia 18 de A b r i l de 1910, sin otorgar dis
posición testamentaria alguna, se ha acor
dado anunciarlo al público por segunda 
vez, para que las personas qu . se crean 
con derecho á la herencia comparezcan á 
reclamarla en este Juzgado dentro de 
veinte d ías , contados desde que se publi
que este edicto en la Gaceta de Madrid, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Dado en Salas de los Infantes á diez y 
siete de Agosto de mi l novecientos once. 

Ramón Laiarga y Crespo. 
P . S. M . , 

Julián Ruiz . 

( N ú m . 3.192.) (C—154.) 

T O R R E L A G U N A 

Don Constantino Vera y G i l , Juez muni
cipal de este té rmino, en funciones de 
primera instancia de este partido, por 
hallarse los propietarios en uso de l i 
cencia. 
Por el presente, y para el pago de las 

costas á que iué condenada Eustaquia del 
A m o Mart ín en los autos de mayor cuan
tía que contra la misma siguió Higinia 
López del Amo, sobre nulidad de unas 
operaciones de testamentar ía , se anun
cia la venta en pública subasta de las 
siguientes fincas, sitas en término muni
cipal de Gargantilla: 

1. * Dos terceras partes de pajar 
en el pueblo de Pinilla de Buitrago 
y su calle del Raso, proindivisa 
con la otra tercera parte de Lucas 
Narciso, que linda: á la derecha, 
entrando, pajar de Santiago Gon
zález; izquierda, otro de Severia
no M u n i d o ; espalda, casa de Lino 
González , y frente, la calle; ta
sada en setenta y cinco pesetas... y5 

2. * Una tierra en dicho térmi
no, llamada de las Curatas, de ca
ber nueve celemines; linda: á Sa
liente, tierra de Fabiana González; 
Mediodía, camino; Poniente, tierra 
de Victoriano Mar t ín , y No te, 
otra de Isidoro de Pab'o; tasada en 
quince pesetas t5 

3. a Un huerto en igual t é rmino , 
llamado de la Hoz , de caber cele
mín y medio, que linda: al Salien
te, prado de Manuel Reguera; Me
diodía, el río; Poniente, huerto de 

Agustín López, y Norte, cami
no; tasada en veinticinco pesetas.. a5 

lotal 1 iS 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día diez y ocho de Septiem
bre próximo, á las doce, previniendo que 
no hay títulos de propiedad; que no se ad
mit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que los 
gastos para proveerse de los títulos de 
propiedad s ;rán de cuenta de los rema
tantes, y que para tomar parte en la lici 
tación es necesario consignar en la me
sa del Juzgado con la cédula personal el 
diez por ciento de la tasación. 

Dado en Torrelaguna á doce de Ages
to de mil novecientos once. 

Constantino Vera. 
E l Secretario, 

José Sierra. 
(Núm. 3.162.) ( C — I 5 I . ) 

G E T A F E 
E n virtud de lo acordado en providen

cia de treinta y uno de Julio último por 
el señor Juez de primera instancia de es
te partido, en los autos de juicio declara
tivo ordinario de mayor cuantía, seguidos 
á nombre de Don José María Duran y Pe-
layo con Don Santiago Mart ín Barrios, 
hoy su viuda Doña Antolina Zamorano 
del Horno y sus hijos, sobre liquidación 
de cuentas y pago de cantidades, en la ac
tualidad exacción de oficio de las costas 
causadas por los demandados en concep
to de pobre, se sacan á pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción á tipo, cuyo 
remate tendrá lugar el día diez y seis de 
Septiembre próximo, á las once de su ma
ñana, en la Sala-audiencia del Juzgado de 
primera instancia de esta V i l l a de Getafe, 
situada en la planta baja de la Casa Con
sistorial, plaza de la Constitución de la 
misma, con las prevenciones que se dirán, 
las fincas que se expresan á continua
ción: 
1. a Una casa en Leganés , calle de la 

Fuente Vieja, número once, con 
una superficie de ciento noventa y 
siete metros sesenta y seis centí
metros cuadrados; tasada en dos 
mil novecientas cincuenta y nueve 
pesetas. 

2. a Otra casa en la misma Vi l l a de Le
ganés, calle del Guante, número 
cinco antiguo y doce moderno, con 
una superficie de cuatrocientos 
cuarenta y ocho pie?, ó sean trein
ta y cuatro metros sesenta y ocho 
centímetros cuadrados; tasada en 
cuatrocientas cuarenta y ocho pe
setas. 

3. a Y un patio jardín en la propia Vi l la 
de Leganés , en la casa calle del 
Espejo, número dos, y otro patio 
interior, con una superficie de 
ciento veinte metros ochenta cen
tímetros cuadrados; tasados en 
trescientas ochenta y nueve pese
tas. 

Prevenciones. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores cons'gn ir previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimien
to destinado al efecto la cantidad prevé 
nida por la Ley , sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

Los títulos de propiedad se han suplido 
con certificación del Registro de la Pro
piedad, la que está de manifiesto en esta 
Secretaria para que puedan examinarla 
los que quieran tomar parte en la subas

ta, con cuya certificación deberán confor
marse los licitadores y no tendrán dere
cho á exigir otros títulos. 

Getafe, dos de Agostode mil novecien
tos once. 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

M u ñ o z . 
E l Secretario. 

Ledo. Francisco Gui l len . 
(Núm. 3.049.) (C-— ! 53.) 

C H A M B E R I 
E l señor Juez de primera instancia del 

distrito de Chamber í de esta Corte, en 
providencia del día de ayer, dictada en ex
pediente c iv i l de denuncia, promovido 
por M r . Bernardus Josephus T a k Sénior , 
en concepto de ejecutor de la úl t ima vo
luntad de la señorita Doña Emi l i a Marie 
Antoinette de Clercq, sobre extravio de 
un t í tulo de la Deuda pública de España 
del cuatro por ciento exterior, de dos mil 
francos, serie B , número 7.343, con los 
nuevos cupones hasta i .° de Julio de 
1908, cuyo título obraba en su poder dea-
de 14 de Septiembre de 1891, en que le 
fué entregado por los Banqueros de Ams -
terdam señores Jan Ro l y Compañ ía , en 
renovación de otro título de la misma 
serie, número 43.216, por haberse termi
nado la hoja de cupones, siendo notada 
la falta en Enero de 1908, desde cuya fe
cha no se h 1 cobrado cupón alguno; ha 
acordado que se publique la denuncia por 
medio de edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado é 
insertarán en la Gaceta de Madrid, BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y Dia
rio Oficial de Avisos de esta Corte, para 
que dentro del té rmino de diez días 
pueda comparecer en el expediente el 
tenedor de' t í tulo; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per-
juio á que haya lugar en derecho. 

Madr id , veintidós de Agosto de mi l no
vecientos once. 

" V . ° B . ° 
E l señor Juez. 

José Martínez Enriquez. 
E l Secretario, 
Juan P . Pérez . 

(A.—353.) 
U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
los autos ejecutivos que sigue Don Jaime 
Martí Borras contra los herederos de 
Don Antonio Vicens sobre pago de pese
tas, se saca á pública subasta la mitad 
proindiviso de una mina de carbón, deno
minada «Santa Eulalia», sita en el térmi
no de Jigols, provincia de Lér ida , parti
do judicial de Ber¿ra, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. E l tipo para el remate es el 

de setecientas treinta y cinco mil cuatro
cientas setenta y ocho pesetas con cin
cuenta céntimos, en que ha sido aprecia
da la mitad de dicha mina. 

Segu 'da. No se admit i rá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó Es
tablecimiento destinado al efecto el d'wz 
por ciento de a tasación, sin cuyo requi
sito no serán admuidos. 

Cuarta. Los títulos de propiedad, su 
plidos por certificación del Registro, que 
dan de «aanifiesto en la Escr iban ía , de
biendo los licitadores conformarse con 
ellos sin derecho á pedir ningunos otros. 

Quinta. L a subasta se celebrará en 

este Juzgado, sito en la calle del General 
Cas t años , número 1, el día catorce de 
Septiembre próximo, á las diez de su ma
ñana. 

Dado en Madrid á diez y seis de Agos
to de mil novecientos once. 

V.° B.°. 
E l Juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 
E l Secretario, 

P . S. 
A . L u i s Rubio. 

(C—156.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

U N I V E R S I D A D 
Sentencia.-—En la V i l l a de Madr id , á 

treinta y uno de Mayo de mi l novecien
tos once. E l Tr ibuna l municipal del dis
trito de la Universidad, compuesto del 
señor Juez Don Joaquín Díaz Cañábate y 
los Adjuntos Don Manuel González Co
rona y Don Vicente Sánchez Serrano, 
habiendo visto este expediente de juicio 
verbal seguido á instancia de Don Regi-
no Zaragoza Perales, representado por el 
Procurador Don Pedro Gauna, con Don 
Leoncio Lara Cañadilla sobre pago de pe
setas. 

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos confeso con la demanda á Don 
Leoncio Lara Cañadilla, y en su virtud 
le condenamos á quo tan pronto como 
esta sentencia sea firme pague á Don Re-
gino Zaragoza Perales las trescientas 
veinticinco pesetas que se le reclaman 
en la presente demanda y las costas. Así 
por esta nuestra sentencia, que se notifi
cará personalmente al demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Joaquín Díaz Cañábate .—Manuel Gon
zález Corona. — Vicente Sánchez Se
rrano. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de notificar 
al demandado rebelde Don Leoncio Lara, 
expido el presente en Madrid, á doce de 
Julio de mil novecientos once. 

V.° B 0 

E l Juez municipal, 
Pedro Megía 

E l Secretario, 
Miguel Errazquin. 

(D .-9-6) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguar* 

do del depós i to transmisible n ú m e r o 
quinientos treinta y un m i l cuatro
cientos veintinueve, expedido por este 
Establecimiento en veinte de Febrero 
de mi l novecientos tres á favor de Don 
Fernando Capdevi la Jabugo, se anun
cia al públ ico por segunda vez , pa
ra que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día trece 
del actual, lecha de la pr imera inserción 
de este anuncio en tos per iód icos oficia
les Gacetade Madrid y BOLETÍN O F I C I A L 

de esta provincia , s e g ú n determina el 
ar t ículo sexto del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin rec l amac ión de 
tercero, se exped i r á el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el pr imit ivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madr id , ve in t i t r é s de Agosto de mil 
novecientos once. 

P . el Vicesecretario, 
José R o d r í g u e z Romero. 

(A.—354.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pi\arro, 15.—MADRID 
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AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE M A D R I D 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jurados en esta Corte para el próximo año de ign, en el 
sorteo celebrado por la Sala-de Gobierno de esta Rxcma. Audiencia Territorial el día 2Q de Julio de ign. 

( C O N T I N U A C I O N ) 

Número 
de 

orden. 

i 5 9 1 Don 
160 I » 161 » 162 j » 
i63 
164 j » i65 
166 
167 1 » 
168 » 
169 

170 1 
172 
i 7 3 | » 
174 » 
176 
! 77 1 
178 » 
179 ; 
180 
181 
182 » 
i83 
184 » 
i85 
18G » 
T87 
188 » 
189 
190 

» 
192 
ig3 » 
*94 
ig5 
196 i » 
197 » 
198 * 
l99 1 n 

200 | » 
201 » 
202 » 
2o3 
204 i * 
2o5 1 * 
206 i * 
207 
208 1 » 
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Francisco Olavide Malo 
Rafael Cabanillas y Vicente 
Francisco L u i s Mar t í P a y r o 
Eugenio Conde Montero 
Clemente González y S á n c h e z 
Francisco Vigueras L a b o r d a 
Antonio Pinar C u a d r ó n 
Manue l de Justo S á n c h e z B l a n c o . . . . 
Alfredo S u á r e z de Tang i l y Pas to r . . 
Julio V ida l y C o m p a i r é . 
Felipe T r i g o S á n c h e z 
Enr ique Bayo y Temmerhanz 
José Barrie Anglada 
L u i s R e n i ñ a Romero de Tejada 
Fernando Govantes M a r c o 
Juan Carrera Caiguel 
Juan Moreno Angur ten 
L e ó n Cocogue Thervance 
Juan R a m ó n Hermoso Ortega 
Fél ix Netto Galán 
Adolfo L a p e ñ a Escolano 
Enr ique N a r d i z A leg r í a . . , 
Ricardo Mariscal M a z ó n 
Lorenzo Campos Penades 
L u i s Sánchez Blanco y S á n c h e z . . . . 
A n g e l Herreros de Tejada Vi l l a ldea . 
A r t u r o N a v a s c u é s Ligues 
Carlos Santa Mar ía G a r c í a 
L u i s Garc ía Espina 
Jacobo Corsura Pé rez Tenesp leda . . . 
Pedro Labat Calvo , 
Rodolfo Fu l l e r Leis lor , 
José Vida Rodrigo 
Rica rdo Vi l l a lba Avi les 
Ricardo V i l l a Gonzá lez 
Pedro Moraleda Calvete 
Prudencia Iga r túa H e r n á n d e z de Santa C r u z . . 
Pedro Pablo de A l a r c ó n y Contreras. . . . 
José Cledera Choc lán 
Rafael Lorente Goicoechea 
Mar i ano de la Plaza y L a Prade 
Alejandro Garc í a M a r t í n 
Felipe F e r n á n d e z L u n a 
Juan Castro Valero , 
Vicencio A lva rez C a ñ a s 
Gaspar Gómez de la P e ñ a 
Enr ique Uncel Bonet 
Ruj»erto Mer ino S á n c h e z 
L u i s Gastelus Mantorena 
Mat ías Laplana Figueras 
Francisco de la Plaza y T a c ó n 
José Panet Mayorga 
Laureano Talavera M a r t í n e z . . 
Manue l To r r a sa Ginés 
Agus t ín Alexandre Ballester 
Cir íaco Sanz y G ó m e z 
Mar iano Ru iz Capillas y Vega 
J o a q u í n Mar ía Feijoo Taboada 
Antonio D u r r i f Vilajuana 
Marc ia l Mar t ínez Gonzá l ez 
Isaac Ibernón Labast ida 
Antonio R o d r í g u e z Mar t ín 
J e sús Moyano Mangas 
Mariano Asensio Meco 
L ibo r io Benito Velasco 
Dionisio Garc í a Baquero 
Manuel Blanco Juste 
Jacinto Sar ras í P i r i 
Ricardo López Ruiz 
Hermenegildo Montes F e r n á n d e z 
Leoncio Méndez de V i g o N ú ñ e z Arenas . 
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OFICIO Ú OCUPACIÓN 

Abogado. 
Empleado . 

Idem. 
Idem. 

Bachi l le r . 
Médico . 

Idem. 
Ingeniero. 

Doctor en Derecho. 
Ledo , en Filosofía y Letras 

Médico mil i tar . 
Ingeniero. 

Profesor mercanti l . 
Agente de Negocios. 

Ingeniero. 
Empleado. 
Ingeniero. 
Banquero. 

Agente de Bolsa . 
Perito mercanti l . 

Médico. 
Ingeniero. 
Empleado. 

Agente de Bolsa. 
Ingeniero. 

Idem. 
Arqui tecto . 
Ingeniero. 

Idem. 
Abogado. 

Agente de Bolsa . 
Ingeniero. 
Abogado. 
Médico . 

Director de m ú s i c a . 
Médico . 

Abogado. 
Ingeniero de Caminos . 

F a r m a c é u t i c o . 
Jefe de Es tad ís t ica . 

Arch ive ro . 
Abogado. 

Capataz de -Minas. 
Catedrá t ico de Veterinaria 

Delineante. 
Licenciado en Ciencias. 

Abogado . 
Médico. 

Ingeniero de Caminos . 
Médico . 

Empleado. 
Idem. 

Licenciado en Filosofía . 
Abogado. 

Idem. 
Veter inar io . 

Abogado. 
Idem. 

Médico . 
Empleado . 

Maestro N o r m a l . 
Oficial de Hacienda. 

Méd ico . 
Abogado. 

Mi l i t a r retirado. 
Sargento retirado. 

Abogado. 
Prof. in s t rucc ión pr imaria 

Maestro N o r m a l . 
Profesor mercanti l . 

Abogado . 

D O M I C I L I O 

Uocángel, i5, hotel, 
dem, 19, íd. 
e r n á n Gonzá l ez , 11, tercero derecha. 

Alca lá , «Pasaje M o d e r n o » , 172, hotel , n ú m e r o 3. 
Avenida de la Plaza de Toros , 11, cuarto centro, 
ichegaray, 11, principal derecha. 
-Vado, 17, entresuelo derecha, 
dem, 27, íd . 
Vínc ipe , 16, pr incipal derecha. 

Ventura de la Vega , 20, segundo. 
Academia , io , entresuelo. 
Ala rcón , 5, bajo derecha, 
dem, 2, principal . 

Alfonso XII* 8, segundo izquierda. 
Felipe I V , 11, tercero. 
Idem, 4, principal . 
Idem, 6, primero derecha. 
Plaza de la Independencia, 8, tercero. 
Juan de Mena, 5, principal derecha. 
Idem, 5, segundo íd . 
Idem, i5, principal A . 
Idem, 23, pr imero. 
Idem, 16, principal A . 
Lealtad, 9, segundo izquierda. 
Idem, i3, tercero íd. 
Idem, i3, segundo íd. 
Idem, 10, tercero íd. 
Idem, 14, p r imero . 
Idem, 14, pr incipal . 
Idem, 14, segundo izquierda. 
Idem, 20, primero izquierda. 
Moreto, 5, segundo izquierda. 
Idem, 7, tercero izquierda. 
Salón del Prado, 5, principal . 
Atocha , 52, principal. 
Idem, 64, entresuelo. 
Idem, 70, segundo. 
Idem, 92, primero derecha. 
Idem, 110, bajo. 
Idem, 112, segundo. 
Idem, 118, tercero. 
Idem, 120, segundo. 
Santa Isabel, i5, p r imero . 
Idem, i5, pr incip. i i . 
Idem, i5. tercero. 
Idem, i , tercero. 

Nicolás Mar í a Rivero, 14, pr incipal . 
C r u z , 5 y 7, pr imero. 
Altonso X I I , 48, pr incipal . 
Atocha, 72, pr incipal . 
Idem, 118, tercero 
Santa Isabel, 7, segundo. 
E s p a ñ o l e t o , 16, segundo. 
Idem, 6, segundo. 
Idem, 14, bajo. 
Cisne, 25. pr incipal . 
Idem, 19, hotel. 
Bravo M u r i l l o , 28, segundo-
Idem, 5o, pr incipal 
Idem, 68, segundo. 
E loy Gonzalo . 29, entresuelo. 
García de Paredes, 1, pr imero. 
Santa Engrac ia , 89, segundo. 
Alburquerque, 11, segundo. 
Cardenal Cis ñ e r o s , 22, hotel . 
Ide-T*, 38, tercero. 
Fuencarra l , 136, pr incipal . 
J o r d á n , 7, segundo. 
Trafalgar , 9, principal. 
Idem, 9, segundo. 
Idem, 17, pr incipal . 
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José Palomeque Flores 
Javier Esteban Arana 
Jesús Garc ía Sacr i s tán 
Blas Calzón y Felipe 
Francisco Cor tés Escolar 
Ignacio Tor res Ferreiro 
Rafael Urbina Ceballos Escalera 
Rafael Mar t ínez Zapatero 
Maur i c io Carlos Onís y López 
M i g u e l Esp ín Arango 
R a m ó n Sáinz de los Terreros G ó m e z . 
Eduardo Báez Escudero 
Anton io de la P e ñ a Mar t ínez 
T o m á s Bulé Baquero 
Federico Vicente Puras Baroja 
J e r ó n i m o Celorrio Guil len 
Juan José Conde Luque Garay 
L u i s Mar t ínez R o m á n 
Agapi to Mar t ínez Vicente 
Ricardo Vergara F e r n á n d e z 
Bonifacio Estrada Valor ia 
José M a r t í n e z Acacio 
Ave l ino F e r n á n d e z de la Poza 
Manue l Garc í a Ezquerra 
Enr ique Ar ro )0 Rodr íguez 
Ricardo Gut iér rez Mar t ínez 
Federico Gut i é r rez Mar t ínez 
Santos Gómez Sáenz de C e n z a n o . . . . 
José A lemany Bolufer t . . . 
Pedro Pulgar Gonzá lez 
Ju l ián Castro Almansa 
José Gómez Jover 
José L u i s Apalategui Acejos 
Víc to r Ru iz Albern iz 
Marcelo Rivas Mateo 
Ildefonso Soto Lafuente 
Antonio Ortiz Ortiz ¡ 
E m i l i o Es tébanez Castro 
E m i l i o Gon/.ález de Salas. , 
Enrique Vega Naón 
Pío Díaz Soler 
E loy C a b á s Lare^ui 
Francisco Anda luz A l b o 
Higin io Es t ébanez Castro 
Carlos Merino E c h e v a r r í a 
Lorenzo Elps V i l a 
Indalecio Benevto Bernabeu 
A n d r é s Mar t í nez Zamorano 
Ventura Agul ló de la Escosura 
J o s é María Escolar Sáenz 
Bonifacio Méndez Rodr íguez 
Anton io A r d i d M a n c h ó n 
Alber to Sant ías y G . de Figueras 
Gonzalo Agui r re Carbonet 
Ange l Lópoz Apar ic io 
Pedro Gonzá lez Linares 
Carlos F e r n á n d e z Calzada 
Juan Pedro Planchuelo y de la T o r r e . 
Pedro Tamar i t O l m >s 
Enr ique Sancho Ti rado 
José María de Mol ina Ferrer 
José Cuevas y Zarco 
Enrique Morales y Guil ló 
Vicente Valdeolivas Albacete 
Pedro de Amaroto Gandiaga 
F e r m í n Sacr i s tán S u á r e z 
Leandro Pé rez Mecha 
F e r m í n G ó m e z Perosterena 
Francisco Agudo López 
Manuel LIcieda Jonollá 
¡Saturnino V i d a r Artajona 
Santiago Pallares Berjón 
José Pereiro Calvas 
Manuel Hilar io A y u s o é Iglesias 
R a m ó n F re i r é de Andrade de A n d r é s . 
Francisco Bcllot Caballero 
Federico F e r n á n d e z Cor tés I r igoyen. . 
Vicente B r u l l Ans ina 
Fernando R a m í r e z de Haro y Pat ino. . 
Ange l Pérez Alvarez 
E m i l i o José de Mol ina Crespo 
Juan Angel Madariaga y Casado 
Manue l de L u x á n Zabay 
Fernando Ber t r án Castillo 
A r t u r o Somoza de A r m a s 
Francisco Y o l i f y Morgado 
Pedro Antonio Vil lahermosa B o r a s . . , 
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O F I C I O Ú O C U P A C I Ó N D O M I C I L I O 

Licenciado en Filosofía. 
Mi l i t a r retirado. 

F a r m a c é u t i c o . 
C a t e d r á t i c o . 

Oficial de Hacienda. 
Méd ico . 

Jubilado. 
Arquitecto. 

Licenciado en Ciencias. 
Abogado. 
Ingeniero. 

Médico . 
Abogado. 

T a q u í g r a f o . 
Méd ico . 

Licenciado en Derecho. 
Abogado . 
Ingeniero. 
Abogado. 

Idem, 
Veter inar io . 

Abogado. 
Idem. , 

Profesor mercanti l . 
Abogado. 

Empleado. 
F a r m a c é u t i c o . 

Abogado. 
C a t e d r á t i c o . 

Abogado. 
Empleado . 

Médico. 
Abogado . 

Médico . 
Ca tedrá t i co . 
Veterinario. 

. Abogado. 
Médico . 

F a r m a c é u t i c o . 
Profesor 1.* e n s e ñ a n z a . 

Idem. 
Retirado. 
Abogado. 

F a r m a c é u t i c o . 
Licenciado en Letras. 

Ingeniero. 
F a r m a c é u t i c o . 

Profesor 1 . " e n s e ñ a n z a . 
Ingeniero. 

Arqui tecto. 
Médico . 

Perito Agr íco la . 
Empleado. 

Ingeniero de Minas . 
Abogado. 

Empleado. 
Abogado. 

Idem. 
Médico . 

Abogado . 
Empleado . 

Profesor N o r m a l . 
Abogado . 

Empleado. 
Profesor mercanti l . 

Abogado. 
A p í re,; c< 1 de C 11 ll. 

Abogado. 
Idem. 

iubdirectwr de Aduanas. 
Empleado. 

Médico . 
Arch ive ro . 
Abogado. 
Ingeniero. 

F a r m a c é u t i c o . 
Empleado. 

Idem. 
Abogado . 

Profesor mercantil . 
Empleado. 
Ingeniero. 

Arqui tecto. 
Médico . 

Ca tedrá t ico . 
Jefe de la A r m a d a . 

Abogado. 

Fuencarra l , io5, segundo. 
Velarde, i5, bajo. 
Idem, 6. tienda. 
General Mar t ínez Campos, 1, tercero izquierda. 
Ponzano, 14 moderno, segundo izquierda. 
General Mar t ínez Campos, 1, principal izquierda. 
Santa Engrac ia , 11, pr incipal . 
Idem, 23, íd. 
Idem, 37, segundo. 
Eguí laz , 7 duplic ido, principal izquierda. 
Sagasta, 1, pr incipal . 
Idem, 7 duplicado, pr imero. 
Idem, íd. , segundo. 
Idem, íd . , pr incipal . 
Idem, 9, pr imero centro. 
Idem, 9, pr imero derecha. 
Idem, 3i, tercero izquierda. 
M a l a s a ñ a , 5, segundo íd . ^ 
Car ranza , 7, segundo derecha. 
Ru iz , 10, segundo. 
Fuencar ra l , r¿9, pr incipal . 
Glorieta de San Bernardo, 4, pr incipal . 
Idem, 4, tercero izquierda. 
Fuencarral , i55, tercero izquierda. 
Idem, 131, segundo derecha. 
Idem, 127, s e g u n d ó . 
Car ranza , 20, tienda. 
Idem, 18, segundo derecha. 
Idem, terceio derecha. 
Idem, 14, pr imero. 
Idem, tercero. 
Idem, 10, tercero. 
í dem, cuarto. 
Idem, 8, pr imero. 
Glorieta de Bilbao, 1, segundo izquierda. 
San Bernardo, 112, segundo izquierda. 
Sane oval , 1, principal . 
Casti l lo, 1, pr incipal , 
dem, 26, hotel. 

Quesada, 3, segundo derecha. 
Santa Fel iciana, 6 duplicado, principal , 
dem, 1, segundo derecha, 
dem, 16, tienda. 

Casti l lo, 1, bajo. 
;ioy Gonzalo, 3o, pr incipal , 
uan de Aus t r i a , 20, primero derecha, 
dem, 20, segundo íd. 
5 l aza de Olavide, 2, tercero. 
Raimundo L u l i o , 14, segundo. 

Santa Engracia , 49, entresuelo, 
dem, 53, bajo. 

Genova, 4, bajo, 
dem, 10, pr incipal , 
dem, 12, pr imero, 
ernando V I , 1, pr imero, 

dem, i3, tercero, 
dem, 19, pr incipal , 
dem, a3, segundo, 
-fortaleza, 146, segundo. 
Orellana 1, principal . 

Plaza de Santa B á r b a r a , 7 duplicado, cuarto, 
dem, 7 duplicado, entresuelo. 

Santa Teresa, 24, primero. 
Valverde , 35, tercero. 
Liber tad , 24, principal . 
H e r n á n Cor t é s , 11, íd . 
Idem, 10, segundo. 
Idem, 12, pr incipal . 
Pé rez Ga ldós , 8. segundo. 
Santa Brígida, 1, pr incipal . 
Augusto Figueroa, 7. 
Idem, 11 y i3, pr imero. 
Farmacia , 7, segundo. 
Fuencarra l , 22, segundo. 
Idem, 72, tercero. 
Hortaleza, 17, cuarto. 
Corredera Baja, 35, entresuelo. 
Pez, 6, tercero. 
Jesús del Va l l e , 8, segundo. 
Idem, 18, pr imero. 
Idem, 11 y i3, tercero. 
San Mateo, 11, segundo. 
Idem, 12 y 14, pr imero 
San Mateo, 22, pr imero. 
Idem, 22, íd . 
Idem, 3o, segundo. 
Hortaleza, 81, segundo. 

(ConiiHuardJ 


